
Sesión inaugural del Instituto de Actuarios 
Españoles 

El día 9 de junio de 1943, a las siete de la tarde, en el solemne sa- 
lón de actos de da Real Academia de Jurisprudencia, gentilmente cedido 
para ello, rebosante del más selecto público, integrado ~por 1'0 más des- 
tacado del mundillo asegurad'or español y de perwnalidades numero- 
sisimas de otras actividades científicas y literarks, Cuvo lugar la sesión 
inaugural de las actividades d'e este, INSTITUTO. 

Constituían la mesa presidencial el timo. Sr. Subsecretario de Tra- 
bajo, que sentó a sus respectivos Pados a los Ilnios. Sres. Directores ge- 
nerales de Seguras .(D. Joaquin Ruiz), de Previsión (D. Buenaventura 
Castro Rial), de Camercio (D. Eduardo Junco), Comisario-Director del 
Instituto Nacional de Previsión (D. Luis Jordana de Pozas), de Con- 
tribuciones y Régimen de Empcesas (D. Alfredo Prados), de Banca y 
Balsa (D. Luis Sáez de Ibarra), Jefe Nacional del. Sindicato Nacional 
del Seguro (en su representación el Secretari'o Nacional, D. José Borra- 
chero Casas), Dimctor de \a Escuela Gentral de Altos Estudios Mer- 
cantiles (D. Claro Allué Salvador), Presidente del Consejo Superior de 
Colegios Oficiales de Mercantiles (D. José Luis Palao Mar- 
tialay), Di&ctor y Catedráti'co de la Escuela de Ingenieros Industria- 
les (D. José Antonio Artigas Sanz) y el Presidente y ~ i e m b r o i  de 
Honor del INSTITUTO (D. José G. Alvarez Ude, D. Félix Benitez de 
Lugo y D. Emilio Ruiz Tatay). 

El Presidente efectivo del' Instituto, D. Antonio Lasheras-Sanz, pro- 
nunció el siguiente discurso : 

"Excmos. e Ilmos. Sres., Señoras y Señores: 

Con el honor, tanto mayor cuanto más excesivo es para mí, aue 
significa la representación de la cL&e actuarial española que ostento y 
las demás circunstancias en que me desenvualvo en este momento, me 
levanto a usar de la palabra para expresar *la gratitud de los Actuarios 



españoles al Jefe del Estado y su Gobierno por haber recogido', a pro- 
puesta del Ministro de Industria y Comercio, Excmom. Sr. D. Demetrio 
Caraeller, aquella de nuestras aspiraciones que es da organización corpora- 
tiva, eztudiada con todo interés por la Dirección General de Comercio, 
como, resulta del Decreto de 15 de diciembre de 1912, creando el Consejo 
Superior de Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles de España y, 
con él, encomendándole da .organización, el INSSITUTO DE ACTUARIOS ES- 
PAÑOLES; a las ilustres personalidades que nos preisid'en, por habernos 
honrado con su valiosísima asistepcia; al distinguida auditori'o que real- 
za con su presencia el acto, y a ia Real Academia de Jurisprudencia y 
Legisiacibn, por habernos permitido desarrollar en este recinto, de tan- 
tas prestigios y tan brillante historia, un acto de relieve máximo para 
la clase actuarial española, como el que estamos celebrando, qite marca 
una época en la historia del actuariado español, muy distante de aque- 
llos tiempos ,en los cuales, al decirnos actuario's, se n o s  correspondía 
preguntándonos por el Juzgado en que trabajábamos. 

No es que hoy la acepción moderna del vacablq mtuwio, coono de- 
nominador de una profesión específica y concreta, esté divulgada con 
la amplitud que estos titulares qui~siéramos, para que no se nos repitiese 
el relato oon que M. Fleury comenzaba el año 1912 una conferencia 
que pronunció, encuadrada en el ci'clo que el Instituto de Finanzas y de 
Seguros, de París, organizó bajo la dicección de su Director-adjunto, 
M. J. Girard: "Me sucede muchas veces, como a voeotros, sin duda, 
encontrar en d curso de mis poco frecuentes paseos algún amigo per- 
di'd'o de vista desde hace tiempo y que, como es natural, me pregwita: 
"z Qué es de ti ? z Qué haces ?' A mi respuesta : "Soy actuario", veo, por 
lo general, afargarse el rostro de mi amiga, abrir sus ojos grandemen- 
te; después, un rayo de lucidez ilumina su inteligencia: cree haber 
comprendido y me felicita por mis dotes, que ignora cómo yo, que 
despliego en mi profesión de actor, estatuario, de notario, o, incluso, lo 
que no es de desdeñar, de puro y simple accioniista." 

El vocablo Actuario proviene del latino Actuarius, en un principio 
sin6nimo de ligero, rápido, y se aplicaba a una embarcación antigua, 
descubierta, con una sola fila de remos y con vela, empleada en todas 
las ocasiones en que era precisa la rapidez (Larousse). Posteriomente, 
se amplía su acepción a la de amanuense, nota&, escriba antiguo en- 
cargado de recoger los procesos verbales de las sesiones del Senado, 
de redaictar ,los do~cumentos a figurar en el AZbum (trozo de muro pre- 
parado y dispuesto para inscribir en 61 las actas oficiales y públicas y 



los anuncius particulares a que había de darse publi,&dad). Entre los 
romanos, esta denominación se aplicaba también a una especie de em- 
pleado de la Intendencia militar, así como, en el orden civil, al este- 
nógrafo encargado de recoger los discursos en notas abre~~iadas y al que 
intervenía en los diferentes actos oficiales, taLes cuma el matrimonio, 
los naciimientos y las defunciom. etc. Durante la Edad Media, en 
casi toda Europa vino a significar algo parecido a la acepción civil la- 
tina, c m m o  en España, que por Actuario se entendia al  Secretario jui 
dicial. 

h l icada en el sentido que ahora se la entiende, la palabra Actiiario 
es de origen muy reciente; indudablemente, la primera vez que se usó 
fue en 1774, fecha en la que ingresó como Assistant Actuary en la an- 
tigua Compañia inglesa de Seguflos "The EquitaMe", el célebre mate- 
máti'co MI. W. Morgan; es dmir, S'erretario que, .por la falta de la di- 
visión del trabajo propia de las Instituciones nacientes, era, adernis, 
el jefe de la contabilidad y el cdculador de las primas y reservas. C m  
la mayor importancia que fueron adquiriendo !las Entidades asegura- 
doras, fueron separándose las atribucionm peculiares al Director, d 
Asesor técnico y a los demás elementos de 'técnicas específicas, hasta 
constituir lentamente la profesión designada can el nombre de Actuo- 
r k ,  que viene a ser lo que con frase gráfica designaba N, Maze, pri- 
mer Presidente de Honor del Iostituto d'e Actuarios Franceses, por 
Ingenieros financieros. 

La profesión que hoy conocemos con la denominación de Actuario 
fué propagándose por los diferentes paises europeos y americanos, en 
lo's más, manteniéndose esta misma demmimción y totalmente can- 
biada en dlgún otro. Así, en inglés el vocablo denominador es Actuary; 
en francés, Actunire; en italiano, Attuario; en holandés, Aktuaris; en 
danés y noruego, Aktuar; en sueco y finlandés. Aktuarie; en español, 
Actuario; y únicamente, en griego, Prazigrapho y Versichernng-wzathe- 
miotiker, m alemán. 

* * *  

La historia del actuariado nace con los primeros trabajos de inter 
pretación matemática de las cuestiones del interés y la vida humana. 
Las primeras tablas de interés compuesto fueron publicadas en Lon- 
dres, en 1707, por John Smart, y es en 1725 que el célebre matemático 
de Moivre di6 a la luz el primer Traité des Annuites Eageres Pdet 
mos decir, pues, que la ciencia del actuariado tiene una edad de cerca 



de dos siglos y medio nada más, y las .dos columnas de ,su edificio es- 
tán constituidas por el cálculo de probabilidades y la máquina de 
cdcula~. 

Una valiosa aportación para el estadio de l,a Historia de la Ciencia 
Actuarid la constituye el conjunto de notas presentadas al 111 Con- 
greso I n t e r n a c i d  de Actuarios, celebrado en París el año 1900, por 
el Dr. Grosse, para Alemania ; por Mr. T e a ;  para Australia ;. el Pro- 
fesor Blaschke, para Austria-Hungría; M. Lefrancq, para Bélgica; mis- 
ter Maraulay, para Canadá; M. Gram, de Dinamarca; Mr. J.-C. Pier- 
son, de Estados Unidm; Mr. G:M. Law, de Gran Bretaña; #por el 
Japón, M. T. Yano; da "Sociedad General Neerlandesa de Seguros so- 
bre da Vida", de los Países Bajos; M. S. Gavitch, en cuanto a Rusia; 
el Dr. Tirelius, para Suecia; el Bureau Fédéral des Assurances, por 
Suiza, y M. Quiquet, para Francia. La Nota histórica de España fué 
presentada y suscrita por el malogrado D. José Maluquer y Salvador. 

Los autecedentes actuariales españoles tienen su origen en el año 1866, 
con el "ensayo de tabla de mortalidad española", hecho en colaboración 
por Merino y Aguilar, constitutivo's de sendos discursos en la Real 
Academia de Ciencias Exactas de Madrid. Sigue J. A. Sorribas en 188S 
con otro "ensayo de tabla de mortalidad y exposición del Seguro de 
Vida técnico", en la Academia de Jurisprudencia de Barcelona, y en 1886 
con su Memoria dilucidando u n  tema de Seguros sobre la Vida (5." edi- 
ción). J. Anguera de Orovio publica en 1888 sus tres trabajos: Estudios 
elementales del Cálculo de primas, de la reserva y de  la pwticipación 
de los beneficios, L a  solvencia de les Compañias de Seguros sobre la1 
Vida y una Noción elemental del Cálculo de  probabilidaúes. En 1890, 
el Catedrátim de Matemáticas del Instituto de Pamplona, D. Francisco 
Correa, publica en francés una Théorie rnathématique des Asmrances 
sur la Vie, que gozó de gran predicamento en el extranjero, según ase- 
veración de D. José Maluquer. En 1893' en su libro El Estado y la re: 
f o m a  social, Sanz Escartín dedica el capitulo XIV ai Seguro de 1'0s 
obreros. 

.En el añy 1894, Correa vuelve a publicar, y lo hace sobre "Prwbabi- 
lidades" y D. Jmé Maria de Delás eleva un "Rapport" al Congreso 
lnterpcional de Accidentes del Trabajo, de Milán 

El año 1895 ofrece otra nueva publicación de Correa, sobre una 
nueva fórmula de interpolación, adaptada a la tabla H m ,  que aparece 
en Zeitschkft  für Versicherungsrecht und Wiessenschaft, de Leipzig; 
Gancía Faria publica un estudio sobre los Medios de aminorar las en- 



fermedades y mortalidad en Barcelona, y al Instituto Geográfico y Es- 
tadístico, el Movimiento de la población en España y iWonopolio del Se- 
guro por el Estado, de J .  A. Blanmco. 

Todavía es más abundante en publicaciones sobre Seguros el 
año 1896. En él, Gómez expone Cómo se vive y cómo se mwere en 
Bilbao; Maluquer y Salvador publi,ca una biografía sobre León M,ahillon; 
el Catedrático de Escuelas de Comercio, Pérez Requeijo, se ocupa de 
El Seguro sobre la d a  en España, y Sanz Escartin dedica el capítu- 
lo XIII de su libro, El individua y la reforma social, a las Sociedades 
de  Seguros. 

Vuelve Correa, en el as30 1897, a publicar 'sobre cosas de Seguro% 
Ligeras consideraciones sobre la fórmula de la prima única del Seguro 
llarnodo de Vida entera, una Miscelánea matemática y, en la R e m e  In- 
temationale des Assurances, "Sur une manirre de construire une table 
avec les valeurs de la fonction integral fundamental del Cálculo de pro- 
habilidades!. En este mismo año, Delás se ocupa de El Seguro social 
contra los accidentes del trabajo en Alemania, y Maluquer vuelve sobre 
La obra de M .  Mahillon y se ocupa de "Tablas de mortalidad. Una rec- 
tificación interesante". 

El año 1898 es pobne en publicaciones, y a  que sblo encontramos un 
articulo de Minguillón (C.) en el Almunaque del Seguro, sobre la 
"Definición del Seguro". Cierto que la riqueza d'e dos demás años es 
relativa, pues la mayoría de dos trabajos señalados son también articu- 
los aparecidos en este Almanaque y en las revistats Los Seguros y 
Comercio, Industria y Seguros. 

En 1899, nuevamente Maluquer publica dos articulos : uno, titulado 
"Estadística-de riesgos para el Seguro en Ekpaña", y otro, "ñistoria 
del Seguro español del siglo XIII al XVIII". También Minguillón da 
otro artículo suyo a da publicidad en este &o: "La mortalidad en el 
Seguro sobre ia Vida". 

Y entram'os en el siglo xx con mejores perspectivas para la Ciencia 
del. Seguro y, por tanto, para el actuariado, en España. Así, en el 
año 1900 ap+recen los siguientes artículos: "La estadística y sus escollos 
en su aplicación al Seguro", por Anguera de Orovio; "Bosquejo his- 
iónco del Seguro sobre la vida", por J. A. Blanco; "Reparati'on des 
accidents du travaii" (traducciOn española), por Mduquer; y de este 
mismo autor, una monografía titdada Juan de W i f t ,  iniciador de la 
ciencia actuarial. 

En este año de 1900 se celebra en Paris el 111 Congreso Interna- 



cional de Actuarios, en el que figuró como uno de los Vic.apesidentes 
D. Eduardo Dato, a la sazón Ministro de la Gobernación; como Dele- 
gado del Gobierno español, D. José Maluquer y Salvador, y tse adhieren 
a 61, aun cuando no asisten, D. Antonio de Boruda, D. J. ;Mafia de 
Delás y D. Félix C. Ekpiell, Consejeros 90s dos primeras y,iItetuario 
el último del "Banco Vitalicio de España", y D. Juan Angel Eosillo, 
Director para España y Portugal de "The Equitabie Life Assuranee 
Society n i  the [Tnireil %le<'. .-\ propuesta del Delegado español, fui. 
apr3b.,da eii v x e  L'<~ii;rc.jo iinn nioci<iii c~brc  iormación en cada p i s  
de tablas especiales.de mortalidad de inválido's. ~. . .. . . 

Es en el R. D. de 1900, sobre accidentes del trabajo; M e  &so 
por vez primera se citan en una di.sposi~ción oficial eq&k&a-W+@mo;~ 
octuariales. Pero cuando se inicia una segunda época. &.%-+:@<a la 
Historia del actuariado español es en d año 1908. En-&..& dos 
leyes de trascendencia vital para el Seguro eupañ'ol. ,h:&&i%, de 27 
de febrero, creando el "Instituto Nacional de ~i.evisión?l,!%&$@&e dijo 
el Sr. Dato, Presidente fundador del mismo, que s i g n i ~ W j @ & l e -  
aia de política social contemporánea, rducid'o a u 
tuaria?'. 

En el articu1,o 15 de esta' Ley, se dice: "Ea la 
mci'ones (a las que se le atribuirán las de renta vit 
poral, constituida a favor de personas de las claees t 
v a d  estrictamente.el "Instituto Nacimal de P ~ v i s i  
cas del Seguro." "A este ef'ecto' y debidamente ase 
tuario de Seguros, con titulo profesional nacional o 
lará el Consejo de Patronato las tarifas de cuotas, uni 
de rnorblidád que se considere preferible, de d a s  .uti,l 
guro en caso de vida, mientras no tenga una tabla nac 
tipo de interés que acuerde, no exced ido  del 3 
cargo que se considere conveniente para consti6uir 
a los efectos de las fluctuaciones en la mortalidad y 
inversiones." "La tabla de mortalidad y el tipo de int 
para las tarifas, servirán de base para el' cá.lculo de das 
máticas." 

Las Estatutos de este "Instituto Nacional de Previsión", a p m b b  
por R. D de 24 de diciembre de 1908, disponen en su artículo 10; "HW 
pecto a da segunda agrupación de servicios. cumplen al InstiruW @&- 

cipaImente las siguientes funciones. ... 3"  Tareas dirigidas asprqaiariirra 
Tabla española de Mortalidad o a contribuir a la formación & ana Tabla 



universal a dicho efecto' si así se acordara por lo's Congresos I'nterna- 
cionales de A~ctuari~os ..." 

Por el artículo 31 de los referidos Estatuto's se establece como ele- 
mento administrativo o consultivo, entre otros, un Asesor actuario d,e 
Seguros, con titulo profesi'olial nacional o extranjero. 

Como en España no existía específicamente organizada la profesión 
de Actuario de Seguros y quienes actuaba0 en este' campo profesional 
lo hacían a títul'o de aficionados provinentes de otras profesiones que te- 
nían de común denominador con la actuarial la preparación básica de 
matemáticas, fué preciso acudir al extranjero para que un Actuario ex- 
perto en tales cuestiones encomendadas al Instituto, con su paso firme y 
seguro, dirigiese tan importante aspecto técnico. Y fué al Dr. Lefranq, 
Secretano de la Real Sociedad de los Actuarios Belgas y miembro del Co- 
mité Internacional de Actuarios, al que correspondió la designación. quien 
tuvo en un principio de colaborador d ' i~c to  y .actor permanente en $a 
función actuarial del Instituto a F. H. Shaw, Miembro honorario de la 
Federación de Institutos de Seguros de la Gran Bretaña e Irlanda, autor 
de una obra divulgadora titulada Teoria y práctica del Seguro de Vida, 
publicada en 1907. Dequés, al Dr. D. José G. Alvarez Ude. 

La otra Ley a que antes nos hnnos referi,d'o es la del 14 de mayo 
de 1908, Orgánica del Control del Seguro privado por el Estado. En ella 
ninguna alusión se hace a la profesik achtarial; pero en el Reglamento 
provisional para la aplicación de la mi.sma, aprobado cn 26 de julio 
del propio año, el apartado 12 del articulo 91 establece como una de las 
atribuciones de la Junta Consultiva: "Estudiar,y proponer al Ministro de 
F o m e n t e a  la cazón-la organización de la eniseñanza técnica del Se- 
p r o  en España." 

Por R. D. de 5 de  marzo de 1910 se di~spone en su articulo 1." "Se 
encomienda d "Instituto Naciond de Previsión", m virtud de 1'0 dis- 
puesto en el artkulo 14, párrafo 18 de sus Estatuto's, el estudio de zin 

anteproyecto de Ley;en el que se establezca la organización de los si- . 
guientes servicios: 1." Constitución de la Corporacwn Nacional de AC- 
tuarios ..." En la parte expositiva de dkha soberana dispsición se decía 
Wspecto de este particular: "Lo primero que debe crearse en España 
para que tanto el Seguro privada como el oficial, en sus mfiltiples ma- 
nifestaciones, se desarrolle con sólidas d,e éxito, es la institu- 
ción de los Actuarios, nombre con el que se designan y conocen do's pe- 
ritos técnicos en materia ,de Seguro. Ya el legislador prudente que creó 
el "Instituto Naci'onal de Previsión", comp~endien~d'o 'la absoluta necesi- 



dad de que cmperen en estos trabajos funcionarios de esa índole, autorizó 
al Instituto para que pudiera valerse para los suyos hasta de un Actua- 
rio profesional extranjero, y se viene haciendo uso de la autorización 
con excelente acuerd'o; pero esto no es suficiente: es necesario que se 
forme en nuestra Patria un Cuerpo de Actuarios españoles, a quienes 
se conceda el oportuno titulo y, con 61, la aptitud de intervenir en todos 
los ramos del SeguA y, en un plazo no lejano, en otras funciones de dta 
inspección que no con de este lugar. Para llegar a este resultado será 
necesario, a juicio del Gobierno, que miembros acreditados de Conporra- 
ci'ones tan respetables del extranjero vengan a nuestra Patria a dar la 
enseñanza conveni'ente a los que aspiren a titulo de tan gran porvenir, y 
prapongan en su día la declaración de idoneidad de aquellos que, a su 
juicio, merezcan esa distinción, y que han de f,ormar después el núcleo 
de la Corporación de Actuarios españoles." 

Con fecha 2 de febrero de 1912 se aprueba el Rqlimento deiinitivo 
para la aplicación de la ya citada Ley de 14 de mayo de 1908. En el 
artículo 101 d d  mismo, quinto párraf,o, se dice: "Al pie del do~cumento 
en que se consigue el cálculo de las reservas matemáticas, el Actuario o 
funcionario técwico de la Empresa que do hubiene efmtuado, deberá cer- 
tificar que lo hizo con arreglo a las prescripciones que acaban de indi: 
caise" (las legales). En el artículo 142 se repite la misma atribución de 
la Junta Consultiva de Seguros que la citada del apartado 12 del ar- 
tículo 91 del Reglamento provisional. Y en e l  artículo 147 se preceptúa: 
"La Inspección de Seguros 'se distribuiri en 10s servicios siguientes: 
... 2P Servicios técnicos actuariales, en los que habrá, cuand'o menos, m 
Actuario con título." 

En 1914: respondiend'o D. Mateo Puyo1 Lalaguna, entonces Jefe de 
b s  Servicios Técnicos de la Comisaría ~enekal de Seguros y Miembro 
correspondiente del Instituto de Actuarios Franceses, al encargo que se 
le encomendó de estudiar la organización de la enseñanza actuarial en el 

. extranjero, en aquellas poblaciones donde residen Institutos de Actuarios 
de mayor importancia y en las que esté implantada la enseñanza del 
Seguro, de& a la Junta Consultiva un luminoso informe referido a los 
Institutos de Actuarios 'franceses e ingleses y Asociaciones de Actua- 

O rios de Bélgica, Suiza y Alemania, terminando Con una propuesta de lo 
que podría ser 'la enseñanza del Seguro en España. 

Por R. D. de 16 de abril de 1915 se reorganizaron 'las enseñanzas de 
las Escuelas de Comercio y, entre otras novedades, se introdujo la de los 
Estudios Actuariales, con título oficial de "Intendente Mercantil.-Sec- 



ción kctuarial", radicante en la Escueia de Madrid llamada Central de 
Altos Estudios Mercantiles o Central Superior de Comercio. En 1922 
(31 de agosto) sufrieron estos estudios m a  reorganización que, m vez 
de mejorarl,os, los empeoró, y durante algún tiempo se autorizó a otras 
Escuelas para dar #las enseñanzas actuarides con Profesorado interino; 
pero m la actualidad sól'o se cursan otra vez en la de Madrid. El Profe- 
sorado de Estudios Actuanales de la Escuela de Madrid quedó inte- 
grado por el sabio y magnifi,co Maestro en matemáticas Ilmo. Sr. D. Emi- 
lio Ruiz Tatay ; por uno de los padres de la ,legislación básica del Seguro 
en España, Excmo. Sr. D. Félix Benitez de Lugo; por el hoy Catedrático 
jubilado, D. Basilio García Gddácano, y por mi antecesor en la G- 
tedra, D. Ramón Aseusio Bourgon (q. g.  h.), autor de interesantes estu- 
d io ,~  sobre la Historia del Seguro. 

Por aquella época, además de estos y los anteriores nombres citados, 
podemos enumerar como de 'los más ilustres D. Guillermo Martinez 
y el nunca bastante llorado D. Fernando Ruiz Feduchy, que publicó nu- 
merosisimas obras de introducción de la téauca y doctrina del Seguro 
en España. 

Con la implantación de la enseñanza actuarial se marca una nueva 
época de esta profeswn en España. 

Un R. D. de 29 de septiembre de 1918, siendo Coanisano General 
de Seguros el Excmo. Sr. D. Félix Benítez de Lugo, m su artículo 6P, 
estableció que para la provisión de das plazas de Inspectores-Visitadores, 
Jefas de Administración de la Comisaría General de Seguros, en el se- 
gundotumo, de concurso libre, habrían de reunirse alguna de las siguien- 
tes condiciones o títulos: 1.- S,er funcionario d8el Cuerpo peri'cial de Se- 
guro's o Auxiliar de da Inspección c m  título pr.ofesima1, etc. ; 3.' Poseer 
el título de Abogado, en unión de alguno de 10,s otros siguientes: Inge- 
niero civil, Arquitecto, Licenciado en Ciencias Exactas, Ingeniero o Ar- . tillero del Ejército o de la Armada, Profesor mercantil. Este fué modi- 
ficado por el R. D. de 30 de julio de 1921, en cuyo articulo 2." se dispo- 
nía que el ingreso en e4 Cuerpo Técnico de Inspección de Seguro:s sería 
por oposición por la categoría de Aspiranbe, Oiicial de Administración 
civil de segun¿ia clase, exigiéndose poseer el título de Intendente de la 

'Seccibn Actuarial, estimándose como condicibn preferente la de reunir 
R con este titulo el de Abogado. Sin embargo, éste fué modificado pomr 

el R. D. de 24 de noviembre de 1922, en cuyo artlculo 3." se dijo: "El 
ingreso en el Cuerpo Técnico de la Inspección de Seguros será por opo- 
si'ción, ni la categoría de Aspirante, y poseyendo uno de los títulos de 



Intendente de $la S~eoción Actuarial, Abogado, Ingeniero, Arquitecto o 
Licenciado en Ciencias Exactas. Será también título suficiente ,ser o ha- 
ber sido funcionario del Banco de España p.r oposición o Jefe de Con; 
tabilidad en un Banco ~eputado de  primer orden por d Tribunal. 

Con fecha 3 de agosto de 1926 ee anunció la opoisicih para cubrir 
una plaza de "Actuario de la Dirección General de la Deuda W a e  
Pasivas", con la categoría de Jefe de Administración de bescera clase, 
entre Actuarios titulados españoles. 

Por R. D. de 15 de noviembre de 1928, la anterior Comisaría &- 
neral de Seguros, dependiente del Ministerio de Fomento, que había sido 
transformada en Subdireccibn de S,eguros y Ahorro, en el ~inister'io de 
Trabajo, Comercio e Industria, experimen'd una reorganización. De 
acuerdo con este Decreto', por R. O. de 21 de febrero de 1929 se mn- 
vocó un concurso con pruebas de aptitud y conocimientos en da Ciencia 
Actuarial, a fin de proveer tres plazas de Inspectores del Servicio AC- 
tuarial que, bajo la direoción de un lnupector-Jefe, constituirían la Sec- 
ción l.", o Actuarid, creada en dicha Subdirección. Para tomar parte en 
este concurso y 'poder asistir al curso de pruebas de aptitud, entre otras 
condiciones había que reunir la de ser Licenciado en Ciencias, Ingeniero 
civil-'o militar, del Cuerpo de Intenrewi& militar, Liquidador de Ha- 
cienda o Intendente mercantil de la Seccibn Actuariai. 

Las tres plazas que se cubrieron lo fueron por titulares. 
Un Decreto de 13 de marzo de 1934, reorganizando da constitución 

de la Junta Consultiva de Seguros d'e que hemos hecho mención, da 
entrada a dos Catedráticos d,e la Universidad de Madrid, uno por la 
Facultad de Ciencias Exactas y otro por la de Derecho, y otro de la 
Sección AcQarial de ,la Escuela Central Superior d'e Comercio. 

Más tarde, la O. de 8 de octubre de 1937, restableciend'o y reorga- 
nizando la repetida Junta Consultiva, prescindió de 108s tres Cate&- 
ticos. 

. 
En la actualidad, m La Dirección General de Seguros existe una Sec- 

ción Actuarial con un Actuario-Jefe y cuatro Actuari'os más? todos ti- 
tulados, de los cuala, además, uno de d o s  figura como Vocal de la 
Junta Consultiva de Seguros y otro como Secretario de la misma, según 
la estructura que le ha dado el actual Director general de Seguros, 
Ilmo. Sr. 'D. Joaquín Ruiz y Ruiz, cuya labor de resaltar los méritos 
del achiariado ha cw1,rninad'o en su propuesta, recogida por el articulo 10 
de da Ley de 17 de mayo de 1940, par el que se crea el Tribunal Arbi- 
tral de Segum, cuya compasición es de dos Magistrad'os, uno de ellos 



como Presidente, y un Actuario, con lo que eleva el actuariado al rango 
d'e la Magistratura. 

En el Ministerio de Trabajo, creada al rearganizarse, en 1939, la 
Dirección General de Previ'sión para entender en todo lo relativo a los 
Seguros S~ouales, coa fecha 20 de octubre d i  ese año se cre6 la plaza, 
vigente, de Actuario de la Asesoría Técnica de dicha Dirección, des- 
empeñada por titular, sin perjuicio del Servicio Matemático del Insti- 
tuto Kacional de Previsión, cuya jefatura ostenta persona de tanto pres- 
tigio, valía científica y méritos comoel Exuno. Sr. D. José G. hlva- 
rez Ude. 

Y si esto es a el orden oficial, en el privado podemos recordar que 
los tres primeros titulares españoles queobtuvieron situación en Compa- 
ñías de Seguros, iueron: el Sr. Huerta Peña, m "La Equitativa (F. R.)", 
el año 1918; el Sr. Tejero de la Torre, en el "Banco Vitalici'o de España", 
el año 1922, y el Sr. Pérez Coloma, el a&o 1925, en la Delegación para 
España de la "Compañia Adriática". En cambio, en el mamento actual 
se aproximan al centenar los Actuarios titulados en ejercici'o profe- 

i sional. 
Ha sido el propio esfuerzo de los Actuarios titulados, callado, perse- 

verante, un proceso de incesante superación, el que ha ido lentamente, 
pero con paso firme y seguro, conquistando posiciones y co~nsiguiendo 
eliminar la absoluta influencia del Actuariado extranjero en el Seguro 
español, hasta tal punto, que las más importantes Compañias extranje- 
ras que operan en España tienen Actuario o Actuarios titulados españo- 
les, y algunos de ellos, en bastante buena proporción, han al'canzado car- 
gos directivos en las Delegaciones para España.de esas Compañias. Mu- 
cho más produce satisfacción ver cómo ya son en buen número Ios hc- 
tuarios titulados que van ocupando cargos de dirección de Compañias es- 
pañolas. Por cierto que hemos podido constatar cómo en remnionec y Co- 
misiones para el estudio de importantes y trascendentales problemas del 
Seguro, a las que concurrían Directores de ~Compañias, aquell~os que eran 
Actuarios acusaban una preparación que les permitía abordar ventajosa- 
mente y con perfecto conocimiento de causa el fondo, forma y amplitud 
de los prhlemas (*). 

1 ;  (*) Esta conquistas sucasivas van quedando realzadas por actos ofrciaies, coma 
el reconocimiento explícito que significa, ai la reglamentación nacional del trabajo 
de los em~leaidos de  Seguros, aprobada por Orden ministerial de Trabajo de 30 de 
junio de 1943, al tíatar en el articulo 7P del Pwsonal titulado, que comienza U- 



En 31 de marzo de 1927, recogi'endo el ambiente ya formado, se cons- 
tituyó da Asociación Actuarial ~Matemcítica de Espaca, firmando sus Es- 
tatutos D. José Maluquer y Salvador, D. Ricardo Iranzo, D. Jesús Huer- 
ta Peña y D. José G. Alvarez Ude, con el fin marginal del consignado en 
el artículo 2 " d e  dichos Estatutos de poder concurrir los españoles cor- 
porativammte unidos al VI11 Gongreso Internacional de Actuari'os, cele- 
brado en Londres en junio de aquel mismo año. Esta Asociación ha 
&do funcionando hasta ahora con el calomr af'ectivo de todos sus miem- 
bros y ostentando 'la Presidencia persona tan prestigiosa como el Exce- 
lentísimo Sr. D. José G. Aivanez Ude. 

La circunstancia de estar en España entrmcados dos estudios actua- 
dales como grado superior de especialización de d,os más generales de 
formación econámica-comercial y financiera que se cursan .en las Es- 
cuelas de Comerci'o, ha dado lugar a que, al organizarse oficial y cor- 
porativamente los titulares mercantiles, automáticamente haya sido crea- 
do, como ya hemos dicho al1 principio, al propio tiempo que el Consejo 
Superior de Colegios Oficiales de Titulares Mencantiles y el Instituto de 
Censores Jurado,s de Cuentas, el Instituto d'e Actuarios Españoles, cuya 
sesión inaugural ceiebramos en este acto, y cuyos Estatutos están redar- 
tados en f a m a  que recojan adecuadamente a cuantos integraban la 
<, Asociación Actuarial Matemática de España" y a 1'0s nuevos ekmentos 
titulares que vayan incorporándose, orientándose a la más moderna con- 

cepción de la formación actuarial. recogi'da en el articulo 4." de los Es- 
tatutos 'con la definición: "Se entenderá por Actuario t'odo aquel que 
posea el título de Actuario otorgado por el Estado español, po8r medio 
del Mimisterio de Educacih Nacional. y, en consecuencia, esté capacitado 
para dedicar sus actividades a la aplkación de las mate&áticas a la re- 

tando a los Actwrios como técnicos por antonomasia de esta clase de actividades 
técnica-eaonómicas, realce que se afirma coa la forma del pmvisión de vacantes, 
la pmpia del pemonal de confianza y la remuneración reconocida, superior a 1.000 
peseta mensuales; dos pagas extraordinarias al año y ascensos por cuatrienios de 
cien pesetas mensuales como mínimum. .4hora bien, lo más importante de esto, 
con ser muchb, está en que, habiendo redactado el anteproyecto, de dicha rzgla- 
rnentarjón una Comisión e n  la que figuraban repreisentacianes de las Comlpañias 
de  Seguros, de loa empleados y del Sindicato Nacional del Seguro, hiibimos de 
oír con verdadera satisfaccián, como miembro's de la  misma en la  representación 
con que fuimos honrados par la D'irección General de Seguros, elogios por todos 
del Actuariada espaaíol que nosotros no habríamos acertado a expresar par temor 
a parecer excesivamente interesados y apasionados. 



solución de cuantas cuestiones económicas, sociales, estadisticas, fina* 
ckras, juódicas, contables y técnicas en general se planteen en orden a 
cualql~ier grado y arpecto de lo PrevRnón." 

Ya hemos dicho al principio cómo la profesi& actuarial ha ido a 
través del tiempo modelándose, recogimdo y agrupando aplicaciones afi- 
nes y digadas o coordinadas por lazos de íntima relación en los distintos 
órdenes de cmocimientos que quedan reseñados. 

Charlou, que fué el fundador, en 1871, del "Circulo de Actuarios 
Franceses", precufsor del actual "Instituto", decía qu'e da ciencia de los 
Actuario's benía por objeto las Finanzas, 10,s S'eguross y la Estadistica. 
Y sería prolijo recopilar aquí cuanto sobre el particular hayan dicho las 
má.s destacadas figuras d d  actuariado de, cada país en cada época; sin 
embargo, es digno de recoger que, en diferentes ocasiones, J'm Presiden- 
tes del Instituto de A'ctuarios de Londres han tratado en sus discursos 
de toma d,e posesión la cuestión de la prorofesión actuarial y 'la ampliacibn 
del campo de actividad de las Actuarios fuera del Seguro sobre la Vida. 
Este fué el caso d'e Mr. A. Digby Besant en su discurso de 27 de octu- 
bne de 1924. Ekta misma cuestión fué objeto de larga expo'sición pre- 
sentada en 26 de octubre de 1925 a81 mismo Instituto. La Comisión de 
miembros de este Organismo que fué encargada de informar sobre ella 
en la sesión de 17 de mayo de 1926, sentó: "La Comisión, en conse- 
cuencia de hos testimonios r~cogi~doq opina .que sí es posible ampliar el 
campo de acción actuarial, particularmente en los nbegccios de Seguros 
de Accidentes, de inversiones, de Sociedades inmobiliarias, de Organi- 
zaciones comerciales y políticas, oficinas de  e ~ t a ~ t k a ,  oficiales o pri- 
vadas; en fin, m todas las esferas de negwios que reclamen el uso de tos 
m6todas modernos de estadística." 

Se& d'eclaración del IX Congreso Iutemcional de Actuarios, cele- 
brado en Estocolmo en junio de 1930, el verdadero papel del Actuario 
es, al mismo tiempo que matemáti,co, jurídico, de euntabili'dad, etc. 

Se atribuye al filóicofo del Seguro contemporáneo más destacado, 
Doctor Manes, la afirmación de  que el Actuario, eminentemente mate- 
mático, sólo patemitico, constituye nada más, aomo si dijésemos, parte 
de un hombre, pues no p u d e  cumplir bien todas las funcime~s que por 
su papel le están encomendadas, parque todas deben estar perfectamente . 
coordinadas. 

En el lwni'noso informe, ya citado, de D. Mateo Puyol Lalaguna, 
decía este, en 1914, que "la acción de los Actuarios se sustenta en cuatro 
bases: matemática, jurídica, estadística y financiera". 



Queremos citar, en Xtimo término, la manera de expresarse la Uni- 
versidad de Lyoq en 1930, con motivo de la creación por !la mima del 
"Instituto de Ciencia Financiera y de Seguros", datinado a proporcionar 
las enseñanzas y el diploma (título) de Actuario. En la nota preliminar del 
programa editado decía: "En la larga serie de diplomas que las Univer- 
sidades francesas pueden oonceder, no existe ninguno, hasta el dia, que 
se refiera a la Matemática financi'era. Ningún establecimiento francés de 
enseñanza superior ha incluido en su programa de estudios un conjunto 
d'e cursos dedicados a los conocimientos, a la v u  teóricos y prácticos, 
de orden matemático y de orden jurídico, que son necesarios para re- 
solver las cuestiones qua resultan en los campos del Seguro, de la Pre- 
visión social y de la Finanza." 

', ... La industria de los Seguros privados no es la única que reclama 
su concurso ,(de los Actuarios) : los principales servicios del Estado de- 
ben recurrir a ellos. Ultimamente incluso, un Decreto reglamentó el Es- 
tatuto del cuadro de Actuarios de la Caja de Depúsitos y Consignaciones, 
y la aplicación de la Ley sobre 110s Seguros Sociales necesitará el m- 
pleo de un buen número de estos técnicos. Lo's establecimientos de cré- 
dito, (las Cmpañias de ferrocarriles y transportes y, de una manera g r  
neral, todas las grandes Empresas cotnenciales o industriales tienen, en 
sí mismas, cada.vez mayor necesidad del concumo de especialistas d'e ski 
matemática finqci'era." ' . 

"Siendo cada día más necesaria a la Eaonomia general del país la 
colaboración de estos técnicos, se hace indispensable organizar oficid- 
mente una enseñanza destinada a garantizar su formación." 

En España, sin embargo, la ordenación de  ,estas enseñanzas 9e hizo, 
como ya hemos dicho antes, el año 1915, completando con estos y otros 
estudios el cuadro de las enseñanzas econÓm.ico-comerciales y financieras 
de los Centros llamados Escuelas de Comercio, aunque justificado, sin 
duda, su nombre por estar encuadrados loc canocimientos que propor- 
cionan>en el marco de la fase econbica que recoge la circulación de la 
riqueza,. de la cual el Cambio es el medio, ei Cmnerci'o el agente y el 
Mercado d instrumento. 

Refiriéndose aal antedicho Instituto, decia la Universidad de Lyan: 
"La enseñanza creada se refiere no solamente a la aplicación del Cálcu- 
lo de Probabilidades a la constitución y a la circulaciónde las riquezas, 
sino incluso a todo lo que concierne a la economía política matemática. 
A m a n d o  sus datos en la observación de lo's fen6menos sociales (y, por 
consiguienbe, en la Estadistica), necesita un conocimiento preciso del 



análisis matemático. E implica, además, no solamente una práctica per- 
fecta de la Contabilidad, sino induso del conocimiento profundo de la 
teoría y la práctica de las diversas máquinas destinadas a simplificar 
la tarea de los calculistas y de los e~tadísti~cos y a mejorar el fuucio- 
namiento de las Administraciones modernas." 

"No obs tan t~s igue  diuendo-estos conocimientos serían insuficien- 
tes para formar técnicos capaces de solucionar las cuestiones complejas 
que se presentan en la época actual. En todas las especulaciones relativas - 
a los Seguros, a la Banca o a, la Fkonomía social, lo que en efecto im- 
porta, si se quiere obt'aer buenos resultados, es considerar las cuestiones 
no sdamente desde d punto de vista matemático, cino también desde 
ios puntos de vista financiero, comercial, econámico y jurídico'." 

De otros 'paises, en Inglaterra la formación de los Actuarios tiene lu- 
gar en el instituto de Actuarios de Londres, de fama mundial extraor- 
dinaria, y en la Facultad de Actuari,os d'e Escocia, en Edimburgo. En el1 
Japón, la teoría del Seguro es objeto de estudio intensivo en las Uni- 
versidades, no existiendo ninguna que no tenga una Cátedra especial 
para estas enseñanzas. 

En Alemania, la e n d a n z a  del Seguro corre a cargo de las Univer- 
sidades, Escuelas de Comercio, Escuelas Técnicas y otras Organizaci'o- 
nes académi'cas de este género. Merece especial mención el Seminario 
para la Ci,enc;a d'el Seguro que desde ei año 1895 funciona en la Uni- 
versidad de Gotinga y el del Verein für  Versichemngs-Wiessenschaft, en 
Berlin. Sin embargo, según afirmación del Doctor Manes, el estudio del 
Sseguro es objeto de cuidados mayores. que en las Universidades en las 
Escuelas de Comercio, principalmente ea la de  Berlín. 

En Nortea&érica hay muchas Universidades que osrganizan cursos, 
siendo de resaltar la de Filadelfia, donde exisfiela 'Wharton School of 
Finance", semejante a las Escuelas de Comercio, que cuenta con die- 
ciséis Profesores para la enseñanza obligatoria, m ella, del Seguro. Y 
en la actualidad, la Universi'dad de Indiana dedica atención extraordi- 
naria, llegando a sostener una Cátedra de Investigación de Seguros, que 
desempeña el Doctor Alfred Manes. 

En Portugal, los Actrarios se iorman en el hstituto Superior dme 
Ciencias Económico-Comerciales y Financieras, encuadrado en la Uni- 
versidad Técnica de Lisboa, que omfiere titulos de Doctor en ciencias 
económico-comerciales y financieras, estando encargado de 'la Cátedra de 
Cálculo actuarial la prestigiosa figura portuguesa Doctor Beiráo da Veiga. 

En la Argentina, los Actuarios se forman en la Facultad de Ciencias 



Económicas d'e la Universidad de Buenos Aires, y hasta hace poco tiern- 
po estuvo al frente de la Cátedra de Biometría el Doctor Gonz5l'ez Galé, 
de origen español y nacido incluso en España. Hoy, jubilado, sigue al 
frente del Seminario actuarial. 

En Cuba, la Asociación Cubana de Estudios de Seguros patrocina 
la idea de crear el Instituto de Actuarios del Caribe; *-a fundación y 
dirección por algún tiempo se nos ha ofrecido. 

En e3ta relación de los caos  más dignos de mención tenemos como 
más moderno el de Italia, con su Ley de 9 de febrero de 1942 sobre la 
ordenación jurídica de la profesión de Actuario. Según ella (art. l."), el1 
título profesiond de Actuario correipnde a quienes hayan aprobado el 
"Examen de Estado" para el ejercici'o de esta p ~ f e s i b .  Para poder 
concurrir a este examen es precico, entre otras condici,mes y circuns- 
tancias, del título (laurea) o licenciatura en ciencias estadísticas y actua- 
riaies o en matemática financiera y actuarial, conferido o reconocido por 
unal Universidad o Instituto de rango universitario d d  Reino (art. 4."). 

Con cuanto anteteoede creemos haber dejado claramente establecido el 
concepto moderno y formación del Actuario, y s ~ b r e  todo para Ekpaña 
y en su relación con lo más destacado de lo que ocurre en el extranjero, 
con el resultado favorsble de que en lo fundamental no tenerno's nada 
que, envidiar, tanto más después del nacimiento del INSTITUTO DE ACTUA- 
RIOS ESPAROLES, que hoy inaugura.mos." (iGrandes y prolongados 
aplausos.) ~. . 


